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(ANTES 22)

JUAN DE PADILLA, NÚM. 80
bajo la obediencia del Ser.. Gr.. Or.. de Esp..

en los VVall.. de Madrid

PARTE HISTORIAL, CONSTITUCIONES, CUADROS LÓGICOS
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MADRID
ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DEL HER.. GUTTENBERG, GR.. 9.° (ULPIANO GÓMEZ Y PÉREZ)

Cabeza, 36, bajo
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PARTE HISTORIAL

I La Resp.. Log.. Cap.. Comuneros de Castilla, núm. 289 f 
dada el 1.° de Mayo de 1871, bajo la simple denominación de 
muneros, con el núm. 22, por el ilustre escritor demócrata Ramón 
Chaparro y Domínguez, redactor á la sazón del diario El pepo 
cuenta en sus dieciocho años de existencia una historia de grandes 
merecimientos para los anales de la Mas., española. Los trabaios elaborados en su Cuad.. han tenido una honda repercusión tanto 
en el mundo Mas., como en el Prof.—Desde la Plan.*, trazada por 
su fundador, cuando ocupó el Trono español D. Amadeo de Sabo- 
ya, en 1871, hasta la que redactó su actual Ven.-, en 1884 000 
do la abolición del Reglamento del Patronato de los esclavos en- 
Cuba todos los trabajos emanados de este Cuad.-. han sido de suma 
importancia para los ideales de la Or.-. y su finalidad desc upa 
huella luminosa en la modesta historia que esta Resp.-. L86 • una 
senta en su ya larga vida que cuenta de existencia. 8F

Por tanto, no extrañará á nadie que á su Cuad.-. hayan nertel 
neo-----wesofos como Víctor Hugo y Tristán Medina; políticos^como 
Llano y Persi y Joaquín Nabuco; escritores como Roque Barcia 
Díaz y Pérez, Bruto Amante y Ramón Chaparro; juristas com¿ 
Rojo Arias y Vicén Fernández Amaya; poetas como Ginar de la 
Rosa y E. Latino Natali (sabio catedrático de la Universidad de Pa 
lermo), ycon éstos, y al lado de tan esclarecidos nombres los 
ilustres HH.. López de Aranda, Rubiales y Pardillo, Fernández 
Cancela, Villarino del Villar, Fontes Pereira, Terán y samandez 
Manrique de Lara, Arenas, Abarrátegui, Vicén y Almela cauer 4 
Lobatón y otros tantos que dan nombre y esplendor á la ó’r.-. como 
ala 1 ez justa fama á la Resp.. Log.-. Comuneros de Castilla nom- 
bre que nos recuerda en España á los valientes que se alzaron con 
berelaeesarismo de la casa de Austria, en defensa de núestrason-
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Y esto más que nada nos ha movido á dedicar las presentes lí­

neas historiando esta Resp.. Log.., para que el lector conozca, al 
par que el presente, el pasado de la misma, que va ilustrado con
los nombres que figuran en los siguientes cuadros:

Cronología de los V Ven.". MMaes.5. de Comuneros de Castilla

I. 
II. 
III. 
IV. 
V.
VI.

Ramón Chaparro y Domínguez, Democracia, Gr.o. 18. 1871.
Idem, íd.—1872. .0 169
Pío Vinader y Villarroel, Lanuza, Gr.. 331873.
Antonio María Flores, Marte, Gr.. 18.1874
Francisco Novales, Maltranillt, Gr.. 33.-075..
Juan Utor y Fernández, Espartero, Gr. . 33 (Interino). 1876
Gregorio Cuevas y Sánchez, Platón, Gr.. 33.01VII. _-

VIII. Idem, íd.—1878.

Eders ‘Granados, Talma, Gr.--9.0 (Expulsado). 1884.
José Alvarez Sierra, Gr.. 33 (Interino).-1885.

IX 
X.
XT. NICOlas Diaz y Pérez, Viriato, Gr.-. 33.—1886. 
XIII. Idem, íd.—1887.
XIV. Idem, íd.—1888.

IIMiem.. GGaran.. de Amistad ante las siguientes LLog.i.

Pag-Augusta (de Badajoz), núm. 230.—Her.'. Angel Garrorena, 

Lá^a^^ núm. 830.—Utre.*, y Pod.'. her. . Hipólito de
Fontes Pereira de Lago, Gr/. 30.

Hijos de la. Humanidad (de Salamanca), núm. 289 —Iltre.*. her.- 
Eduardo Covo, Platón, Gr.". 18.. T

San Jean de Themis, al or. . de Caen ^Francia).—Iltre. . her. . 5 

Rerelcidn de santa Clara, Cuba), núm. 351.-Iltre-. her.. Hipó- 
clitadtezeqae serez, Cádiz), núm. 270.—ltre. . her.-. José María 

Constancia (de Madrid), núm. 339.-Hltre. - y Pod.- her. - Xosé Ma- 
releated de la imanidad (de Mahón), núm. 253 —Iltre.. y 

pod . her.. Cipriano Carmona y Trayero, GT.. 33. - .Nueva Fra (de Puerto Real, Cádiz), núm. 156.—-Iltre.. y Pod.. 
- her.. Jacobo Rodríguez Barrero, Gr. 30. - : 1 Luz (de Málaga), núm. 187.—Iltre.. her.. Julio Granelli del 
virendqaé Málaga), núm. 371—Iltre.. y Pod.. her.. Miguel Pé- 

rez y López, Gr.5. 30.
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Legionense de Apio Herdonio (de León), núm. 299. Iltre.. y 

Pod.. her.. José Fernández Cancela, FTunkli, Gr.: 31.
Caridad (de Antequera), núm. 232.—Iltrez. y Pod/. herz. Juan

Quirós de los Ríos, Brocense, Gr.. 33. -
Diez Hermanos (de Cartagena), núm. 380.—Iltre/. herz. Jose Ma- 

ría del Río, Camoens, Gr.. 33.
La Verdad (de Jaén), núm. 200.—Iltre/. her.. Joaquín García 

Toscano, Espronceda, Gr..18.
Independencia (de Oporto), núm. 166.—Iltre/. her. . Augusto Ma­

nuel Alves de Veiga.
Emérita-Augusla (de Mérida), núm.278.—Iltre. . her. . Eugenio 

Macías, Gambeta, Gr/. 14. *
García- Vao (Arcos de la Frontera), núm. 387.—Iltre. . her.- Ma­

nuel Cubero, Grz. 3.0
Hijos del Hüscar (de Cuenca), núm. 271.—Herz. Ventura Leon, 

Juvenal, Grz. 3.° . .
La Reforma (de Valladolid), núm. 45.—Iltrez. herz. Antonio iri 

viño, Servet, G.. 14. . -
Confederación (de Lisboa) núm: 304.— Iltre. . y pod. her. - Enri­

que José Tournié, Graz. 18.

Hijos adoptivos

Viriato Díaz Martín (de doce años de edad), Símb.. Ariosto.
Antonio Rodríguez Zubia (de catorce años de edad), Símbz. ftego.

COLUM.°. DE HONOR

HHer.. honorarios

Amaranto Martínez de Escobar, Hirzn, Grz. 18. del Vallz.de Las 
Palmas (Canarias).

E. Latino Natali, Grz. 18, en el Vall.*, de Palermo (Italia).
Giusseppe Colombo, Grz. 30, de los VVall.’. de Roma (Italia).
José Moreno Baylén, Grz. 18, de los VVall.. de Mérida, (Ba- 

dajoz). .
Carlos Caro y Moreno, Julio, Grz. 18, de los VVallsz. de Madrid.
A. Efisio Unglier. Grz. 30, de los VVall.. de Roma (Italia).
José Blasberg Villaderams, Moisés, Grz. 30, de los VVall.. de 

Puerto Real (Cádiz).
José Cerdá y Lobatón, Numa, Grz. 33, de los VVallz. de San 

Fernando (Cádiz). -
Manuel Morales García, Murillo, Grz. 9/, de los VVallz. de Puer­

to Real (Cádiz).
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Luis Albino Núñez, Themistocles, Gr.. 30, de los VVall.. de Lis- 

boa (Portugal).
Manuel Fernández de Roda, Prin, Gr.. 33, de los VVall.". de An­

tequera.
Antonio Pérez Maldonado, Estella, Gr.’. 9.°, de los VVall.*. de Bar­

celona.
Bruto Amante, Gr.. 18, de los VVall.. de Roma (Italia).
Federico Abarrátegui, Voltaire, Gr.*.33,de los VVall.*. de Badajoz.
Isidro Villarino del Villar, Assis, Gr.:. 33, de los VVall.’. de Lis­

boa.
Anselmo Arenas, Munda, Gr.. 30, de los VVall.*. de Badajoz.
Ramón González, Gr.-. 33, de los VVall.-. de Sevilla.
Carlos Vicen Almela, Justiniano, Gr.-. 3.°, de los VVall.-. de Chi- 

clana (Cádiz).
Joaquín Nabuco, Gr.# 33, de los Wall, de Río Janeiro (Brasil).
Francisco Terán y Salguero, Amilcar, Gr.-. 18, del Vall.-, de Jerez 

de la Frontera (Cádiz).
Francisco Aroca, de los Wall.-, de Cavite (Filipinas).
Manuel González Campos, Gr.*. 30, de los Wall.-, de Orense.
Juan Francisco Solís y Panadero, Gr.*. 33, de los VVall.*. de Lle­

rena (Badajoz).
Tomás Hernández Blanco, Gr.-. 18, de los Wall.-, de Jerez de los 

Caballeros (Badajoz).
Pedro Tolosa, de los VVall.-. de Mayagüez (Puerto Rico).
Ricardo Solier y Vilches, Avicena, Gr.-. 33, de los VVall. . de Ciu­

dad Real.
Francisco José Courtills Cifka, Nevers, Gr.-. 30, de los VVall.-. de 

Lisboa (Portugal).
Lesme Pérez, Gr.-. 18, de los VVall.-. de Burgos.
Luis Rubiales y de la Peña, Marte, Gr.-. 30, de los Wall.*, de 

Cádiz.
Tomás Sánchez y Jiménez, Gra.-. 3.°, de los VVall.-. de Barcelona.
Francisco Romero, Galeno, Gr.*. 18, de los VVall.*. de Madrid.
Gaudencio Sánchez, Arrio, Gr.-. 3.°, de ídem id.
José Trigueros y Somoza, Gr.-. 3.°, de ídem íd.
Antonio Llamosa, Gr.-. 30, de ídem íd.
Ramón Escandón y Piñero, Galileo, Gr.*. 33, de los VVall.-. de Va­

llecas (Madrid).
Ricardo Lupiani, Gr.*. 18, de los VV11.-. de Madrid.
Francisco Cañamaque, Gr.- 18, de ídem íd.
Práxedes Mateo Sagasta, Paz, Gr.-. 33, de ídem íd.
Segismundo Moret y Prendergast, Gr.*. 33, de ídem íd.
Diego Serrano y Arenas, Granada, Gr.-. 3.°, de ídem íd.
Francisco María Arias, Solón, Gr.*. 9.°, de ídem íd.
Joaquín Esteban Romero, Mdiquez, Gr.-. 9.e, de ídem íd.
Ludoviro Pedoni, Gr.-. 9.°, de los Wall.*, de Milán (Italia).
Francisco Soler y Gómez, Gr.-. 30, de los VVall.-. de Vallecas 

(Madrid).
Vicente Losada, Calderón, Gr.*. 1.°, de los Wall.*, de Miajadas 

(Cáceres)..
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Aurelio Baltar, Montesino, wz. 1. , de
(Cáceres). 0

Pedro José Gutiérrez, Orense, Gr. . , 
nueva del Camino (Cáceres). 0 

Acisclo Díaz Muñoz, Pran/ilm, Gi. . 3. ,

los VVall.-. de Millanes 

de los Wall.', de Villa- 

de los Wall/, de Miaja-

B^SS^J y Borras, Grz. 3.», de los VVall.’. de Certére 

M^el GoUto de Azofra, Gr.’. 32, de los Wall.’, de Las Pal- 

Cario? CarX^Gr.’. 9.», de los VVall.’. de Arcos de la Fronte- 

ra (Cádiz).
Jaime Aparicio, Grz. 9.°, de ídem id. VVall • de 
Federico Cervera y Maciá, Pelayo, Gra. . 18, de los \ ail. . ue 

Aupi Ser y García, Moratín Gra.’. 18 de ¡J» íie®. 
Florencio Izquierdo Aznar, Petca^ tes, Gr- • ^ » ídem. ídem. 
Fernando Fernández Egea, Gambetta, Gra.9.1 . A. Elche (Ali- 
Antonio Miralles, Aníbal, Graz. 1. , de los Wall. . de Elche A 

cante).

COLUMZ. FÚNEBRE

HHer.^ fallecidos

Federico Díaz y Pérez,Graco, Gr. 9 , ‘^^
Juan Antonio García, Guttenberf Gr. )
Bamón Chaparro y Domínguez, Libertad, Grz. 18 Habana, ‘ 
Víctor Hugo, (f París, 1885) Madrid 1885) 
Juan Tellez Vicen, Lincoln, Gr. . 33 k )
Boque Barcia, Pantón, Grz 18, (+Madrid,e85). 
Emilio Boix, Trajano, Gr. 2. , (t Madrid, 1885). . 
Luis Fernández Vicén y Fernandez Amaya, G. . 33, (t Coru-

AtaUGutendery, Gr., 14, (LPuerto ^  ̂
Gregorio Cuevas y Sánchez, Platón, Grz. 33, + Leganés,

Tristán Medina, Polón, Grz. 33, + ^p^^A^^ñ'-undjid 1887). 
Ignacio Soriano y Morato, Pasquino, Gr. . 9. , (T Maurm, )

Tales son los honrosos antecedentes que cuenta hoy la WA 
Log.. Capz. Comuneros de Castilla, núm, , y - 
g»B«:
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siasmo propio del verdadero Mas., que trabaja noble y genero- 
samente por los ideales de la Or.. y sabe sacrificarse en pro de 
los destinos prósperos de la humanidad.

¡Ojalá y todas las RResp.’. LLog.. á la obediencia de nuestro 
Gr.-. Or.. cumplan los fines que les están impuestos como sabe 
realizarlos la de Comuneros de Castilla.

La suerte de la masonería en España sería otro, y otro también 
muy distinto el lugar que nuestro pueblo ocupase en el concierto 
de la política europea.

Pero habiendo entrado nuestro Or.. por nuevo camino, desde 
que se ha librado de la nociva influencia que le prestaran ciertas 
personalidades, que se han hecho célebres por su historia poco 
edificante, de esperar es que la Masonería española imprima hoy 
á sus trabajos miras más levantadas, que despierten pensamientos 
grandes, para poder así llegar á la finalidad que nuestros estatu­
tos nos imponen y las necesidades que la época de consuno nos 
demandan.

¡Quiera el G.’. Ar. D.. U.-. que así sea para gloria de todos!

José MARÍA MARZO Y GONZÁLEZ, Velázquez, Gr.. 32.

Madrid 1.* de Setiembre de 1888. (e.-. v.-.).
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LA RESP.. LOG.. GAP.. NÚM. 289

Su constitución en 1888

Ven.. Maes.-. Nicolás Díaz y Pérez.
Prim.*. Vig.. Dionisio Rodríguez y Fernández.
Seg.. V.*. Camilo González López.
Ora.-. J. Troncoso y Gómez Landero.
Secr.-. G.-. S.. José María Marzo y González.
Tes.-. Darío de los Santos Angulo.
l .er Exp.. Daniel Pérez y Fernández.
2 .® Idem. José Bergé y Ferrándiz.
Ma.-, de Cer.-. Ulpiano Gómez y Pérez.
Lim.’. Pedro Lázaro y Vicente Vera.
Or.-. adj.-. Peregrín Mestre y Canale.
Secr.-. adj.-. Juan Quiroga y Lavalle.
Tes.*, adj.-. Tomás Bergé y Ferrándiz.
Port.*. Estan.-. Francisco Domínguez Crespo.
Arqui.'. Revi.-. Cecilio Ruiz y Marqueta.
Guar.-. T.*. I.*. Ceferino Carrasco Pabón.
Guar.-. T.*. E.*. José Maria Santos Rivas.

Comisión ejecutiva

Presidente. Nicolás Díaz y Pérez, Ven.-. Maes.*
Vocales. Dionisio Rodríguez Fernández.

Camilo González López.
J. Troncoso y Gómez Landero.
José Bergé y Ferrándiz.
Darío de los Santos Angulo.

Secre.-. José María Marzo y González.

Comisión de rigor

Presidente. Nicolás Díaz y Pérez, Ven.'. Maes
Fiscal. J. Troncoso y Gómez Landero.
Vocales. Tomás Bergé y Ferrándiz. 

Camilo González López.
Dionisio Rodríguez Fernández.

Secre.-. José María Marzo y González.
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Comisión de Hacienda

Presidente.
Vocales.

Dionisio Rodríguez y Fernández.
José Bergé y Ferrándiz.
Dario de los Santos Angulo.
José María Marzo y González.
Ulpiano Gómez Pérez.
Peregrín Mestre y Canales.

Secrez. Juan Quiroga y Lavalle.

Comisión de Beneficencia

Presidente.
Vocales.

Camilo González López.
Pedro Lázaro y Vicente Vera. 
Darío de los Santos y Angulo. 
Dionisio Rodríguez y Fernández. 
Prudencio Vidal y Cuervo.
Camilo González López.

Secre.-. Juan Quiroga y Lavalle.

Comisión para visitar LLogg..

Presidente. Dionisio Rodríguez y Fernández.
Vicepresidente. J. Troncoso y Gómez.
Vocales. D. Santos y Angulo.

José María Marzo y González. 
Prudencio Vidal y Cuervo.
José Bergé y Ferrándiz.
C. González y López.

Secre.-. Juan Quiroga y Lavalle.

Comisión para visitar enfermos

Dionisio Rodríguez y Fernández. 
José María Marzo y González. 
Darío de los Santos y Angulo. 
Juan Quiroga y Lavalle. 
Peregrín Mestre y Canale.
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GUAD.”. LOG-. DE LA RESP.. LOG.. CAP.*. COMUNEROS DE CASTILLA, NOL 289

8 NOMB. SIMB.. 2 CARGO NOMB.. PROF.-. NATURALEZA
•
8 ESTADO PROFESIÓN

6 en Log..

1 Viriato. 33 Ven.-. Maese. Nicolás Díaz y Pérez. Badajoz. 46 Casado. Escritor.
2 Maldonado. 3.0 Angel Coella y Gil. Madrid. 40 Casado. Comerciante.
3 Galileo. 32 Orad •. Julián Troncoso Gómez Lancero. Badajoz. 37 Viudo. Telegrafista.
4 Guttenberg. 9.0 Maese, de Ce. Ulpiano Gómez y Pérez. Oña. 56 Casado. Impresor.

Fust. 3.° Atanasio Gómez y García. Madrid. 27 Casado. Impresor.
6 Saulo. 30

32
Tesore. Darío de los Santos Angulo. Carrión. 45 Casado. Telegrafista.

7 Velázquez. :-ecr.•.G.•. Se. José M. Marzo. Sevilla. 46 Casado. Pintor y restaurador.
8 Oz. 32 Pre. Vige. Dionisio Rodríguez Fernández. Mieres. 58 Casado. Militar.
9 Galethio. 32 Sege. Vige. Camilo González López. Coruña. 28 Casado. Militar-

10 Mercurio. 3.° Porte. Estane. Francisco Domínguez Crespo. Badajoz. 40 Casado. Comerciante.
11 Calvo Asensio. 3.° Bernabé Díez y García. Villalar. 55 Casado. Sastre.
12 Epitecto. 9.0 Arq." Reve. Cecilio Ruiz y Marqueta. Agreda. 44 Casado. Telegrafista.
13 Giordano Bruno. 9.° Orade. Adj.". Peregrín Mestre y Canales. Cádiz. 45 Carado. Telegrafista.
14 Salmerón. 3.° Prie. Exper.". Daniel Pérez y Fernández. Mérida. 34 Soltero. Propietario.
15 Víctor Hugo. 3.0 Manuel Pérez Muñoz. Sevilla. 43 Casado. Contratista.
16 Pelayo 2.0 Nemesio Sabandera Rodríguez, Noreña. 23 Soltero. Estudiante.
17 Miguel Servet. 3 0 Lime, Hospe. Pedro Lázaro Vicente Vera. Torrijo de la Cañada. 24 Soltero. Telegrafista.
18 Víctor Hugo II. 1 0 Benito Fernández Amor. Ponferrada. 30 Soltero. Empleado.
19 Phalerio. 1.0 Demetrio Verástegui Ruiz. Santander. 30 Soltero Empleado,
20 Guillermo Tell. 2.0 Guare. Temp.’. Ceferino Carrasco Pabón Montemolín. 38 Soltero Labrador.
21 Quiroga. 2.0 Sec. . Adje. Juan de Quiroga y Lavalle. Jerez. 27 Soltero. Dibujante.
22 G. Bruno II. 2.0 Prudencio Vidal y Cuervo. Santander. 27 Soltero. Telegrafista.
23 Rubens. 1.° José Muñoz Therry. San Luis de Potosí. 22 Soltero. Litógrafo.
24 Goya 1.° Francisco Muñoz Therrv. San Luis de Potosí. 21 Soltero Litógrafo.
25 Tiziano. 1. José Nisarre García. Alcalá de Henares. 23 Soltero. Pintor.
20 Catón. 14 Seg.’. Exper.". José Bergé Ferrándiz. Alicante. 53 Casado. Tenedor de libros.
27 Pelayo II. 14 Tese. Adjune. Tomás Bergé Ferrándiz. Alicante. 51 Casado. Tenedor de libros.
23 Sydenham. 9 ° José Bergé Ghiglione.- Madrid. 28 Soltero. Médico.
29 Colón. 1.° Guae. Te, Ex.. José María Santos Rivas. Puente Genil. 23 Soltero. Comerciante,
30
31
32

Justiniano. 1.° Rodolfo Rivero Bellver. Ayora, 38 Soltero, Abogado.

33
34

Ayuntamiento de Madrid



- 12 —

00BBR.*. QUE HAN DEJADO DE PERTENECER AL CUA-".

POR HABER OBTENIDO PLAN.”. DE QUI.’.

Iltre.-. y Pod.. Her.. Luis Rubiales y Pardillo, gr.°. 33. 
Iltre.•. y Pod/. Herz. Serafín López de Aranda, grz. 32. 
Iltre/. y Pod/. Her/. José Fernández de la Cancela, grz. 31.
Iltre/, y Pod/. Her/. José Alvarez Sierra, grz. 33. 
Iltre.". Her.. José Montaner y Calpena, grz. 14.
Iltre. •. Her.. Antonio Pérez Maldonado, grz. 9.°
Herz. Mónico García Blasco, grz. 3.®

» Manuel González Babio, grz. 2.°
» Juan Díez y Pérez, grz. 3.°
» Enrique Casas de Batista, grz. 3.°
» Valentín Baquero y García, grz. 3.°
» Carlos Vien y Almela, grz. 3.°
» Juan de Vera y López, grz. 1.°
» Joaquín Fernández de la Cancela, grz. 1.°
> > León Sarro y Remis, grz. 3.°
» Luis Rodríguez y Campagni, grz. 2.°
» Juan Antonio García Acosta, grz. 3.°
» Delfín Rodríguez Navarro, grz. 3.°
» José María Mira, grz. 3.°
» Antonio Navarro y Cortés, grz. 2.°
» Agustín de la Paz Bueso, grz. 1.°
» Pedro Chamizo y Bermúdez, grz. 2.°
» Rosendo Soler y Pérez, grz. 1.° 
» ...............................................................  -
» ...........     ........ 
»

» .......................................................................................

POR HABER SIDO IRRADIADOS, POR FALTA DE ASISTENCIA Y PAGO

Herz. Domingo Riloba y Barrios, grz, 32.
» Arturo Rodríguez y Campagní, grz. 30.
» Ulpiano Berges grz. 30.
» Gregorio Navarro y Castellano, grz. 18.
» Eduardo Fernández de los Ríos, gr.. 18.
» Valentín Lastra y Jado, grz. 9.°
» Luis Crespo y García, grz.9.°
» Simplicio Jugo y Vidal, grz. 9.°
» Rafael Ginard de la Rosa grz. 9.°
» Salvador Tejerina y Delgado, grz. 9.°
» Manuel Saaverio, grz. 3.°
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Her. . Eduardo Navarro y Gonzalvo, gr.5. 3.

» José Ferrándiz, gr.5. 3.° o
» Ricardo Ferrándiz, gr.,3.
» Fernando Perero, gr.-.3.°
» José Gutiérrez, gr. . 2.°
» Julio Ruiz, gr.’. 1.° 
» José O Ryan Gómez, 8" 1.
» N. Sánchez Fano gr.°. 3.0
» Alfredo Mediano, gr..1. . 
» Ramón Falcó y Barrachina, gr. 1.
» José de Soto y Méndez, gr. 1.
» Manuel Méndez, gr.°. 1.° o
» Baldomero Pérez de Soto, gr-3.
» Emilio Saco y Brey, gr..2.°
» Ricardo Pasca y López, gr.". 2. 0 
» Ramón Anglés y Llanzadó, gr. - 0
» Severino Infantes y Santos, gr.. 1 
» Eduardo Fernández y Martínez, gr.
» Baldomero Muñoz y Manrique, gr.-. 3.
» Francisco Sanz y Gómez gr.-. 3. o
» Fernando de Acevedo y Espinosa, gr. . 2.
» Adolfo Alonso Páramo, gr.1. 1. 0 
» Eduardo Fernández y Martínez, gr. . -
» Antonio López Paz, gr.5. 2.° . 0 
» Antonio Abad y Maldonado, 8T.3. 
» Angel Moreno Garriguez, gr.-. 1.
» Manuel Gilimán y Martínez, gTTS.
» Cipriano Bernal y Puga, gr..2.
» Santiago Arroyo y Zapatero, gr.-. 5o
» Indalecio Ramos y Manzano, 85-
» Miguel Belmonte y Cano, gr.-. 2. o
» Enrique Moreno y Fajardo, gr. -
» Anselmo B. Pérez, gr. .3.
« Antonio Jiménez de Aligo, 80* 1
» José Esteban Arroyo, gr.-. 3.
» Ildefonso Domingo Mendez, gr/. 3
» Eladio Rodríguez y García, gr.-
» José de la Linde y Alcocer, gr.3.
» Modesto Hernández y Guerrero, 8.2.
» Federico Marqués y Pedrero, 85. 3.
» Miguel García y Andrés, gr.-. I.
» Francisco Labrador y Guzmán, gr. .3.
» Luis Capllonch de la Fuente, gr.-.3.
» Francisco Legaspi y la Hera, gv.
» Francisco Corral y Castaño, 2. , 
» Francisco Macías y Rodríguez, gr/. 2.
» Miguel Cabanillas y Muñoz, gr. . 1.
» Arturo Menéndez y Menéndez gr.- 1. ,
» Eduardo Pelaez y Fernández de Soto, gr. . 3.
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Her.". José Feltrell y Muntión, gr.-. 2.°

» Enrique Mercader gr. . 2.0
» Isidoro López Salinas, gr.. 3.°
» Ricardo Pieltain y Garriguez, gr.-. 2/’
» José Valcárcel y Crespo, gr.. 1.°
» Adolfo Lacasa y Huete, gr. 1.°

»
»
»

»
»
»
»

POR HABER SIDO EXPULSADOS EN VIRTUD DE PROCESO

Her.. Rafael Sunyé, gr.". 33.
» Carlos Pompey gr.". 18.
» Santos Granados (Talma), gr.". 9.°
» Antonio Cases y Alemany, gr.. 1.°
»
» ..........................................................

Punto geométrico

San Onofre, núm. 3, pral., Madrid.

Días y horas de trabajos

Todos los martes á las ocho y media de la noche.

Dirección para toda la correspondencia

Al V en.. Maes.., Manzana, núm. 21, cuarto ‘tercero, Madrid,

. La Resp.*. Log.. Comuneros no recibe her.-. visitadores sin que 
cumplimenten antes los artículos 10, 11 y 12 de su reglamento in- 
terno.
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REGLAMENTO
DE LA

RESP.. LOGA. CAP/.

comimos DE CASTILLA NUM 289
TÍTULO I

DE LA LOG..

Artículo primero. Constituyen la Resp.1. Log. . Cap.. Comune- 
vos de Castilla, núm. 289 (antes 22), bajo los auspicios de San Juan 
de Escocia y a la obediencia de la Sap.*. Gr.°. Log-. Simb. - del 
Gr.-. Orz. de España:

a) Todos los hh.. mmas.’. inscritos en el Cuad.-. de la —08-- 
actual, tanto activos como honorarios. . .

b) Los que en lo sucesivo sean en el mismo iniciados, afiliados
6 regularizados.,

Art. 2.° El objeto que se propone la Log . Cap.”. Comuneros de 
Castilla es la práctica del ideal Mas.", en todas sus manifestacio­
nes, de la manera más conducente á los fines que son propios de 
la Ord.-. y que se encaminan á la solidaridad humana, á la libera­
ción del hombre, al mejoramiento de la mujer, y en suma, á la 
dignación de todos los pueblos por los eternos, principios de la mo­
ral universal, de la filantropía y de la fraternidad.

TÍTULO II

DE LOS DEBERES DE LOS OOBBR.".

Art. 3.° El primer deber de todo miembro activo de este 
Resp.. Tall.-, es el cumplimiento exacto de las leyes MMas. . y el 
de ejecutar el presente reglamento mientras no sea derogado por 
el Cuad.. , , , _

Art. 4.° Son igualmente deberes de todos los OObr.-.:
■ a) Mantener á cubierto la honra y reputación de todos sus 
hh..;
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b) Defenderlos en el mundo Mas.\ y Prof.. en tanto no sean 

expulsados de la Ord.. por delito infamante;
c) Reconocer como á hher/. á todo el Mas/, que pruebe serio y 

pertenezca á Orien/. regular;
d) Amparar, proteger y socorrer á todos los hh/. necesitados 

que soliciten su auxilio, así como á sus viudas y huérfanos;
e) . Cooperar con su persona, su influencia, sus facultades y sus 

medios al bien de la patria, al desarrollo de la Mas/., al engran­
decimiento de la Resp.". Log.. Cap/. Comuneros de Castilla y á 
la prosperidad de los CObr/. que la constituyen; y,

f) Satisfacer con puntualidad todos los impuestos ordinarios y 
extraordinarios acordados por el Cuadr/.

TÍTULO III

DE LOS DERECHOS DE LOS 00BR/.

Art. 5.° Es derecho de todos los 00b/. de esta Resp.". Log. .:
a) Hacer que se cumpla la Constitución General de la Mas/. 

Simb.". Española, en lo que se relacione con este Cuad... y con 
cada uno de sus miembros;

b) Velar por el cumplimiento del Reglamento de esta Log/.
c) Ejercer libremente su acción de elector en todos los actos á 

que sea convocado para emitir su sufragio;
d) A la igual ante la Ley Mas/.;

A la libre emisión de todo pensamiento conducente al 
bien general de la Or/. y al particular de este Cuad/. y de sus 
OObr/.;

f) A que le protejan y amparen todos los hh/. en las penalida­
des y aflicciones que sufra él y su familia;

g) A los aumentos merecidos de salario, dentro de los tres 
grados simbólicos, siempre que respondan á justos merecimien- 
tos; y,

h) Al ejercicio de todo derecho que resulte de los deberes de 
los demás 00b/. del Cuad/.

TÍTULO IV

DE LAS DISCUSIONES

Art. 6.° Las discusiones, así como todos los actos de la Log,’. 
cuya dirección no se haya conferido expresamente á una Com.. 
especial ó Trián/. de su seno, serán dirigidas por el Ven/. Maes/. 
A su sinceridad, sabiduría y discreción queda confiada la mayor 
ó menor amplitud que hayan de tener las discusiones. En estas 
tienen derecho á tomar parte todos los miembros del Cuad/., de­
biéndose guardar lo mandado en los artículos 12, 13 y 14.

El orden de las discusiones se entenderán del siguiente modo:
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a) De cualquier asunto que se debata podrán señalarse tres 

turnos en pro y tres en contra.
b) Los hh.. que hagan uso de la palabra podrán rectificar 

hasta tres veces; pero el autor de la proposición ó moción que se 
discuta rectificará siempre que sea necesario para aclarar concep­
tos mal comprendidos.

C) El Or.. hará el resumen de la discusión; sentará sus con­
clusiones y someterá á votación del Cuad.. lo que de ellas debe 
votarse.

d) El Or.-. es el último que habla, pero podrá hacer uso de la 
palabra durante el curso del debate, cuando lo tenga por conve­
niente y siempre que á su entender la discusión no esté dentro del 
Reglamento ó ajustada al sentir ó escrito de la proposición que en 
el Cuad.-. se discuta.

e) Para que recaiga votación sobre el punto que se discuta ha­
cen falta las dos terceras partes de los votantes.

. f) Todos los miemb.. del Cuad.. tienen la obligación de emi­
tir su sufragio, si en el acto de la votación se encuentran dentro 
del Templo; pero si alguno hubiera llegado al finalizar la discu- 
sión tiene derecho á que por el Ven.. Maes.-, se le explique su­
mariamente, antes de votar, la índole de las conclusiones y prin­
cipales razones que el Or.. haya tenido en cuenta para proponer­
las á la votación.

TÍTULO V

DE LOS TRAB.. EN TEN..

Ar. 7.° Las tten.. se dividirán en ordinarias, magnas, ex­
traordinarias y de familia, bajo el siguiente orden:

Las primeras serán para los trab.’. de la cámara del prim.’. 
graz.

Las segundas para iniciaciones de prof.-.
Las terceras para adopciones y festividades literarias ó Mas., 

que se verifiquen en diferentes días de los ya marcados.
Las cuartas para los asuntos económicos y administrativos del 

Cuad.., para trabajos de instrucción y los debates personales que 
afecten á los hh.. de la Log..

La última ten., de cada mes será de familia y de instruc­
ción.

Las tten.. ord.’., mag.\, extraor.’. y de fami.’. tendrán lugar 
en los días, horas y locales que de antemano fije el Cuad..

Art. 8° Todos los hh.’. tienen el deber de asistir con puntuali­
dad á los trab.’. de Ia Log.’. para llevar la luz á las discusiones y 
cooperarasíduamente al bien general de la Or.-.

Art. 9.° Las faltas á cuatro tenidas consecutivas serán pena­
das, cuando no se justifiquen plenamente, con la multa de una 
peseta.

Cuando un Ob.. falte á cinco tten.’. se nombrará un Trián.’.
2
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E a domicilio en inquerimiento de su salud, por si estu- VesP"ntermo,o"agun accidente deplorable le retuviese en su 

casa. . informaré al Cuad.. cuando termine su cometido, 
i Logan empleara después, en su consecuencia, los procedi- 

mientananexegdosec lesleZgs BLS"#ten.-. consecutivas sin justi: 
ficar laralta, sera irradiado del Cua. aunque esté aplomo don el 

Teski demmplimKento de este artículo corre á cargo de los hher.”- 

Tokektekectoneter-sFERTTEP GT.PSzce-EPTGáraGRT-RLLSTE- 

glamentarios.
TÍTULO IV

DE LOS HHER.’. VVISI.'.

4 de los 00br.-. de las LLog.'. de la Obed., la LogTt. Covnatneros de castilla no admite otros VVisi.- que no Pro-

0ea)anbelllamado Gr.-. Or.-. Nac.” de Esp.-. 
b) De la Gr.. Log.. Simb. Independien 
C) De cualquiera de los OOri

1 OUe • C— —E
Independiente de Sevilla.
. regulares del extranjero, ó de

Ultramar. Para ser recibido en la Log. . se necesita:
Presentar sus títulos y recibos de la Última cotización men- 

sual. Firmar en el libro de VVisi.. expecificando el nombre 
simb.- , Gr i en la or. ., nombre prof.-., Log.. 4 que esta afiliado 
3 opieptesentarse “decorado con las insignias de su gradoy some- 

terse al retejosBT VLESPho Su recibidos hasta después de apro- 
bada el acta y discutidos los documentos, pplan.-. y trabajos Pro-

Pioxdetlenenvoz ni voto en los debates sobre asuntos que sean in- 

termos deLSendirigir preguntas a los neófitos en el acto de su ini- 
ciaclón, ni presentar PPlan. . sino para asuntos relacionados con 
el bien general dalaam.: y de instruc.-. no podrán, ser, admiti- 
aos n laaibs que los que se anuncien posean los grados 30, 31, 32 
y°33; pero después de dada lectura a la Plan. . de trab.idela 

ten. anterior.. SSob.. GGr. IInspec.. del Gr.- 33 que sean 
wAtlSelsup. con.. 6 de la Gr. Log.. Simb.,tendrán en- 
tada, anunciandose como tales MMiem.o.) antes de la apertura de
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los ttrab.’.y en cualquiera de los Gr.. en que éstos se efectúen 
ocupando la derecha del Ven.. Maes.". ‘
1 Los artículos 10,11 y12 no comprenden en nada á los MMem • 
del Sup.t. Con.. y de la Gr.. Log..
. Art. 14. Bajo ningún pretexto se recibirán Wis.x de las LLog.y 
independientes ni de los 00ri.\ disidentes, por considerar esta 
Log- que los ttrab.u de estos hher.-. perturban en alto grado 
los fines de nuestra Or."., que van encaminados á la unidad de la 
Mas., española.

Art. 15. El Ven.*. Maes.., en unión de las Luc., dela Lop.-. 
X Previa consulta al Cua.., se reserva el derecho de recibir a los 
V Visi. ■ cuando á su juicio así convenga, para el mejor orden de 
los ttrab.-. y en interés de laLog.

TITULO V

DE LOS HHER.’. HONO..

Art. 16..Los hher. *. Hono.-. gozan de los mismos derechos 
que los V y 181. ■., a excepción de que pueden entrar en Loo • al 
comenzar los ttrab.* . y asistir á las tten. . de fam. • y de ins- 
truc.’., pero sin voto.

TITULO VI

DE LOS HHER.. GARAN.°. DE AMIS..

Art. 17. Tienen los mismos derechos que los HHono. -. y cual­
quiera que sea su Gr. •. ocuparán un puesto en Or..

La Log. . se entenderá con estos hher.. para los asuntos que 
tenga que dilucidar cerca de las respectivas LLog.. que los mis­
mos representen. 1

TITULO VII

DE LA CONSTITUCIÓN, GOBIERNO Y ADM. ‘ . DE LA LOG..

Art. 18. La Log. . Comuneros de Castilla estará formada por 
los her. . DDig. OOff. •. yOObb.-. activos y honorarios que 
figuren en su Cuad.’. Lóg.. 1

Los cargos se nombrarán por elección directa.
Los Dignatarios serán:
Un Ven..,
Un Prim. . Vig.*.,
Un Seg.. Vig..,
Un Orad.-.,
Un Secret. *.
Un Tesor.-.
Los Oficiales son:
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Un Prim.-. Exper.-.,
Un Seg.'. Exper.-.,
Un Arqui. . Revi.-.,
Un Arqui.-. Deco.'.,
Un Hosp.-. y Limos.*.,
UnDirec.-. de Banqu.-.,
Un Maes.-, de Cerem.-.,
Un Por.'. Estan.-.
Un Ora.*. Adj.1.,
Un Tes.-. Adj.-.,
Un Ecóno. *
Un Secret.-. Adj.-.,
Un Guar.-. Tem. •. int. -.
UnGuar.-.Tem.-.ext.-. .

Art. 19. Para desempeñar el cargo de dignidades es indispen­
sable tener el Gr.-. de Maes.-, por lo menos.

Art. 20. La Log.-. tendrá Comisiones permanentes y espe­
ciales.

Serán permanentes: _ £ ,
ai La Ejecutiva, que entenderá de la ejecución de todos los 

acuerdos de la Log.-., y estará compuesta de los seis DDig.. del 
Cuad.-. bajo la presidencia del Ven.-. Maes.’., y siendo Secret.-. 
el de la Log.-.—Esta Com.-. será la que conserve en su poderíos 
resguardos5de las cantidades depositadas y á que hacen referencia 
los artículos 26 y 29. .

bl La de Rigor, que entenderá en los procesos contra hher.-. 
del Cuad. -., siempre que se instruyan por acuerdo de la Log. -. y 
no correspondan á la Gr. ’. Log. -. Simb. -.—Formarán esta Com.‘. 
los hher.-. Maes.-, de Cerem.-., Seg.-. Exper. -., Secrer. -. y 
dos hher. -. nombrados por el Cuad. -.—Será Presidente el ven. -. 
Maes.-., y actuará el Ora.-, como Fiscal.

c) La Administrativa, ó de Hacienda, entenderá en los asuntos 
que su nombre indica, y la formarán los hher.-. Tesor.-., Hosp.-. 
y Limos.-, y dos hher.-. elegidos por el Cuad. • .—Será presidida 
por el her.-. Prim.-. Vig.-., y hará de Secret.-. el que lo sea 
adj.-■ del Cuad.- . , x ,

d) La Benéfica, que entenderá en los asuntos filantrópicos, y la 
compondrán los hher.-. Tesor.-., Hosp.-. y Limos, . y dos 
MMaes.’. que vote el Cuad.-. Será presidida por el Seg.'. Vig.-., 
y hará de Secret. •. el adj. •. del Cuad.-.

el Serán especiales las Comisiones nombradas en cada caso par­
ticular por la Log.-. ó el Ven.-. Maes.-., como delegado de la 
misma. .. ,

Los dictámenes ó actuaciones de estas Comisiones se entrega­
rán por sus presidentes al Ora.-, para que este las someta á la 
aprobación del Ven.-. Maes.', y con su asentimiento se de cuen- 
ta de ello á la Log.-. para su discusión en la misma.

Art. 21. El gobierno de la Log. -. pertenece al Ven.'. Maes.. 
asesorado de los hh. . Prim.-, y Seg.. Vig.’.
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La Administración de la Log.. á las tres luces asistidas y 

asesoradas del Ora.., Secre.., Tesor.. y Limos.’.
Art. 22. El h.. Ora.’, es el encargado de la redacción de 

cuantos documentos, con carácter oficial, publique la Log. .—Su 
firma irá con la del Ven.. Maes., y el h. • . Secre.’. en las ac­
tas y en cuantos documentos óPPlan.-. emanen del cuad..

TÍTULO VIII

DE LA HACIENDA DE LA LOG.’.

Art. 23. La Hacienda de la Log. . la forman el Cofre del Te­
soro y la Caja de Beneficencia.

Art. 24. El Cofre del h.. Tesor. •. lo constituye las mmoned. •. 
pprof. •. que produzcan las iini.., aafilia.-., rregul.., aumentos 
de sala.., cotiza.', mensual é impuestos extraordinarios.

Siempre se procurará exista en él una reserva de 250 pesetas, 
destinadas á sufragar los gastos que ocasionar pueda la defunción 
de un miembro del cuad.’., ya por su enterramiento, ya para 
atender á su viuda é hijos, si fuere casado, ó porque la situación 
de su familia reclamase socorro de la Log.'.

Art. 25. Las mmed .•. pprof. •. que por los conceptos anteriores 
deben ingresar en el Tes., serán:

SAS

Para la Log.. Para la G.-. Log.". TOTAL

Por iniciación.................... .
Manual del Gr . 1.°....................
Reglamento de la Log.........
Título del Gr.’. 1.° por la misma.
Exaltación al Gr •. 2.°................
Manual de dicho Gr.-................
Título del Gr.'. por la Log.....
Exaltación al Gr.. 3.°................
Título de dicho Gr.-. por la Gr.

Log..........................................
Manual del Gr.. 3.°....................
Por filiación.................................. I
Por regularización...................... I
Por cuota mensual...................... |
Por una Constitución del Gr..

Or.......................................... j
Por un certificado de la Log ..
Por idem de la Gr.'. Log........

20
2
0 50
3
8
2
3

10

»
1.50

10
12

1 75

2
2 50

»

10
»
»
»
3

•
»
5

5
»
»

0 25

»
»
3

30
2
0 50
3

11
2
3

15

5
1 50

10 -.

12
6

Art. 26. El fondo de reserva de 250 pesetas estará 
donde determine la Log.’.

depositado
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Art. 27. El h. . Tesor.. es responsable de las cantidades del 

Tesor. ., y á él sólo corresponde asegurar los ingresos.
Art. 28. La Caja de Benef. •. la formarán las mmed.. pprof.*. 

resultantes del producto del saco de benefi.. circulado en las 
tten.-., los donativos que hagan los hh. ., ó cualquier otro 
ingreso eventual, y últimamente, las multas que se impongan 

& los hh.°. del cuad. •.
Art. 29. Siempre habrá en la Caja 250 pesetas destinadas á au­

xiliar en sus enfermedades ó necesidades apremiantes á los hh.. 
del cuad. •., y cuya cantidad se depositara donde la Log.. de­
termine.
.Art. 30. No podrá acordarse ningún socorro sin oir antes el 
dictamen de la Comis., de Benef.-.

Art. 31. El h. -. Limos. •. es responsable de las existencias y 
gestiones de la Caja de Benef.-.

TÍTULO IX

DE LOS SOCORROS DE BENEFICENCIA

Art. 32. La Log.-. no considerará acreedor, á socorro, sino al 
h.‘. que pertenezca, como miembro á una Log.-. de la Obe., 
y esté en actividad de trabajos.

Art. 33. La Log.-. no entrará en negociaciones de ningún gé­
nero para concertar funciones de teatro, ni otro algún espectáculo 
que tienda á favorecer la Caja de Benef. ., ni aun con destino á 
determinados socorros para los hh.*. necesitados, declarando por 
tanto, que no acepta para el fondo de Benef. *. más que los ingre­
sos naturales que se señalan en el art. 28.

. Art. 34. Para todo socorro se tendrá en cuenta que la prodiga­
lidad en los actos benéficos de pequeñas sumas, ni satisfacen al 
socorrido, ni remedia una verdadera necesidad, ni permite acumu­
lar fondos para llevar mayores consuelos al seno de los verdaderos 
infortunios.

Art. 35. No podrá acordarse por el cuad. -. ningún socorro en 
tanto no esté cubierto el fondo de reserva de que habla el artícu- 
lo 29.

TÍTULO X.

DE LAS HONRAS FÚNEBRES

Art. 36. Las 250 pesetas de que habla el art. 29 se destinarán á 
los gastos que ocasione la muerte de cada h.. siempre que la fa­
milia del finado reclame el concurso de la Log.-. para su enterra­
miento.

Art. 37. La Log.-. dedicará una ten.-, fúnebre á cada h.. del 
cuad.. que fallezca y dispondrá á la vez:

a) La colocación de una corona de ciprés y siemprevivas sobre 
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la columna correspondiente al gr.- del finado, con su nombre gra- 
bado en el centro. . . - gote

b) Si fuese Dig. . ú Ofi. se colocará sobre su asiento, y este 
aparecerá cubierto con un crespón negro. . .

C) Las coronas persistirán seis ten.', para los hh. • que no fue- 
sen Dign. . ú OOfi/z, doce para éstos y todo un año para el Y en- • 
Maes.. .d) El crespón solamente por cuatro tten..

Art. 38. A los funerales podrán ser invitados los padres, espo- 
sal, hijos y hermanos del finado, aunque no sean de Ia Ord. • 

Art. 39. Las viudas y huérfanos del que fallezca siendo miem. . 
del cuad/. será siempre objeto de la preferente solicitud ycons- 
tante auxilio por parte de la Log.. con arreglo al estado del Tes. .

TÍTULO XI.

DE LA ADMISIÓN DE PPROFZ. Y DE LAS EXALTACIONES

Art. 40. El que proponga la admisión de un prof. . al cuad.. 
es responsable de los derechos del candidato para con el h. . e- 
sor.’. hasta que aquel reciba la luz. 4

Ar. 41. Las formalidades para admisión en la Log. . se sujeta 
rán al siguiente orden: .. . .

a) Presentada la plan/, de petición y leída en las tten-- re­
glamentarias, se expondrá el nombre del candidato, profesión, n 
turaleza, edad, estado civil y domicilio, durante dos tten. . en
PPB) Se anunciará en las mismas condiciones á las LLog. .

HEer.tebmasion de Gobierno recogerá las noticias que le dieran 
los hh.. y las que comuniquen al cuad/. las LLog/. y las somete­
rán á conocimiento del Ven/. Maes/. ., 1 1 

a) Si algún h. •. tuviese que hacer revelación secreta sobre el 
candidato, podrá hacerlo al Ven/. Maes. ., considerándose confi­
denciales cuantas noticias revelase. 1

e) A la tercera ten/. se presentarán las sindicancias, y con las 
noticias que sobre el profano tenga la Com. • deGobse 
ven.. Maes.., de acuerdo con el Or..y Secres • dispondrán, 

si lo encuentran digno de pertenecer a la Ord.-., la votación del 

cap Si en virtud de los informes recibidos esto no tuviese lugar, 
el Ora.-, dará explicaciones al cuad.-. en ten.-, de familia, jus­
tificando la conducta de la Com.. deCob. • - 

g) Verificada la votación y si en ella recayeren bolas negrasel 
ven. -. Maes. . suplicará á los hh. • . que den cuenta de las ra - 
nes que hubieren tenido para rechazar al candidato. Si fuesen por 
asu ntos que afectan á su honra, lo comunicarán en secreto, y 
en vista de las noticias que se recojan, el Ora. : dira en la 
ten.', siguiente si procede ó no á la votación definitiva, o si p F 
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el contrario conviene rechazar el candidato, ó bien aplazar para 
cuando el cuad.. determine su votación.

Art. 42. A fin de que la Ord. -. no sea sorprendida admitiendo 
á personas indignas de pertenecer á la Or.. es siempre reco­
mendable que todos sus miembros no perdonen medios para ad­
quirir noticias íntimas, detalladas y completas de los que quieren 
venir á la Log.’.

Así la Mas. •. no tendrá jamás que arrepentirse de haber ini­
ciado en sus augustos misterios, á los que por sus debilidades, por 
sus vicios, ó por su edudación deficiente tiene que suspender, pri­
mero de sus derechos, é irradiar después del mundo mas.-., al que 
con mejor acuerdo jamás debió haber pertenecido.

Art. 43. Todo miembro del cuad.-. que por sus trabajos se 
haga merecedor á recompensas, puede ser exaltado al grado inme- 
diato. Para eso tiene que mediar propuesta de alguna Dign.-. de 
la Log.-. ó plan.:, traz.-. por tres MMaes.-. y que acompañe 
una Memoria escrita por el candidato sobre cualquier objeto útil, 
de ciencia, profesión ó arte.

Las Memorias se conservarán en la Biblioteca de la Log.-.
Si la Log.-. acuerda la exaltación, ésta tendrá lugar en la 

ten. . próxima, y el exaltado, después de prestar el juramento y 
que haya tenido lugar su proclamación, dará lectura del trabajo 
sobre el que hablará después el Or.-.

TÍTULO XII

DE LAS INICIACIONES

Art. 44. La iniciación de un prof. -. será el acto más solemne 
de cuantos la Log. -. celebre. Recomendará el her.-. Sec.. la 
asistencia á la ten.-, de todos los hher.'. del cua.. cada vez 
que haya iniciado, por medio de citación especial.
Art. 45. La admisión del candidato y sus condiciones podrán 

discutirse en ten.-, ord.-. y en ella pueden tomar parte los 
hher.-. VVisi.-.

Art. 46. Votada la admisión del profano, es un acto interno de 
la Log.. los procedimientos que hayan de emplearse para su 
iniciación en la misma. Corresponde, por tanto, al Ven.-. Maes.-, 
y á los Vig. -. el inquirimiento de las condiciones morales y ma­
teriales del profano, y sólo á ellos les será permitido hacerle pre­
guntas. El VVen. . Maes.-, dirigirá la iniciación con el respeto 
debido á todo hombre libre y de buenas costumbres, amparando 
todas las creencias y defendiendo la libertad que todo hombre tiene 
en sustentar aquellos ideales que crea más justos. Como la Maso. -. 
no tiene definidos sus ideales en punto á religión, á filosofía y al 
gobierno de los Estados, en sus TTen. . caben todas las escuelas, 
por absurdas que aparezcan á los ojos de la mayoría. La tolerancia 
y la libertad es norma del buen sentido que debe preceder al tra­
bajo de las iniciaciones.
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Ar. 47. Proclamado que sea el nuevo iniciado por el Maes.: • 

de Cere.', y sentado á la cabeza de su colum. ., el Sec.'. de 
la Log. . dará lectura al Código Masónico; después el Or.. pro­
nunciará el discurso de ritual y sin permitirse discusión alguna 
se cerrarán los trabajos formándose la Cade.'. Mas.', y dándole 
en ella la Pal.*. Sag., al nuevo iniciado, á quien instruirá des­
pués el Experto con el Maes., de Cere.-.

TÍTULO XIII

DE LOS ADOPTADOS POR EL TALL.’.

Art. 48. Todo niño ó niña que sea adoptado por el cua.'. se 
considerará por sus OObr. . como hijo suyo. Merecerá, por tanto, 
la predilección de la Log.., y su suerte, cómo su porvenir en la 
edad adulta será una de las atenciones más preferentes del cua..

Art. 49. Cuidará este de su educación y le creará un fondo de la 
cantidad que vote la Log. • . para atender á las contingencias de 
su vida. De este modo el adoptado tendrá siempre un buen nom­
bre de sus mecenas y la Log. •. cumplirá una de las misiones más 
grandes y más santas que se puedan realizar en la tierra, pues 
las sociedades que no protejen á los niños pronto mueren en la de­
crepitud.

TÍTULO XIV Y ULTIMO

DE LA JUSTICIA DE LA LOG..

Art. 50. De las faltas y delitos mas.', que á la Log.'. atañen, 
á ella toca en primer término entender.

Formará el Tribunal de la Log.'. cada vez que tenga que cons- 
tituirse :

a) El Ven.'. Maes.'.
b) El Maes.', de Cerem.'.
c) El Seg. •. Exper.'.
d) El Secre.'.
e) El Ord.'., que actuará como Fiscal.
Art. 51. Si el acusado nombrase para su defensa á uno de los 

hh.-. que componen el tribu.', el primer Exper.“. ocupará su 
vacante.

Art. 52. La imparcialidad deberá reinar en todos los actos de 
los llamados á intervenir en la Cámara de Justicia. Ser mas. • . es 
ser justo, severo, probo, honrado, libre y buenas costumbres. Es­
tas condiciones no pueden encontrarse en un hombre lleno de pa­
siones y debilidades, porque las pasiones no dejan triunfar á la 
justicia, ni á la razón.

La Log. •. aceptará por unanimidad el fallo de sus hh.°. cons­
tituidos en Cámara de Justicia, y así podrá adquirir la seguridad 
de que siempre recibirá su condigno castigo el culpable; pero sien­
do la benignidad y el amor las virtudes MMas.'. más relevantes.
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se impetrará del Gr.. Maes., el indulto parcial ó completo del 
delicuente, siempre que sus condiciones MMas.. ú otras circuns­
tancias apreciables para el cuad.. así lo aconsejen, y en este 
caso se devolverán sus derechos Mas.’, al que arrepentido prome­
ta formar entre los buenos, y ser justo, libre y honrado como per­
fecto masón.

El anterior Reglamento fué aprobado por unanimidad en la 
ten.-, celebrada por esta Resp.-. Log. . el 28 de Diciembre 
de 1885 (e.-. v.-.)

Vall.-, de Madrid 30 Diciembre de 1885 (e. • . v. °.)—El Ven.. 
Maes.-., Nicolás Díaz y Pérez.—El pr. •. Vig.., José Fernández 
Cancela.—El seg.‘. Vig.-., Arturo Rodríguez y Campagni.— 
El Or. ., Ulpiano Verges.—El Sec. . G. -. S.., Enrique Casas 
de Batista.

Aprobado por la Gra.-. Log.. Simb.. en Madrid á 1.° de 
Febrero de 1886.

El Gran.-. Secre.-.
Juan Utor y Fernandez

Aprobado el anterior Reglamento por la Gr.-. Log.’. Sim.-, 
se promulgó en la ten. •. del 6 de Febrero del mismo año, en fe 
de lo cual firman á continuación todos los OObre.-. de la Log.’.

Vall.-, de Madrid 30 Febrero de 1886 (e.-. v.-.) Nicolás Díaz 
y Pérez (Viriato, Gr.\ 33), José Alvarez Sierra, José Fernández 
Cancela, Arturo Rodríguez y Campagni, Enrique Casas de Batista, 
Eduardo Peláez Fernández de Soto, Gregorio Navarro, Ignacio 
Soriano Morato, Baldomero Pérez de Soto, Serafín López Aranda, 
Enrique Mercader, Ulpiano Verges, Isidoro López Salinas, José 
Esteban Arroyo, Valentín Baquero y García, Ricardo Pleintain 
Garriguez, León Sarro y Remis, José Feltrel y Muntiól, José Var- 
cárcel y Crespo, Angel Coalla y Gil, Luis Capllonch de la Fuente, 
Mónico García Blasco, Francisco Legaspi Lahera, Simplicio Jugo 
y Vidal, Julián Troncoso y Gómez Landero, Ulpiano Gómez y Pé­
rez, Francisco Macías y Rodríguez, Atanasio Gómez y García, Pe­
dro Vallés y Carrillo, Domingo Rilova y Barrios, Ricardo Pasca 
y López, Darío de los Santos yAngulo, José María Marzo y Gon- 
zález. Benigno Fernández, Arturo Menéndez y Menéndez.

V.°B.°
El Ven.-. Maes.-. El Ser. .

Nicolás Díaz y Pérez . E. Casas de Batista
ve
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ADv 
ESTAMA.

EL SOB.. CAP.*. JUAN DE PADILLA, NÚM. 80

HISTORIAL

Los her.. que constituían en fines de 1886 la Resp.. Log.o. 
Comuneros de Castilla, y ostentaban el grado 4.° al 33 inclusive, 
siguiendo las oportunas indicaciones de su Ven.*. Maes.’., acor­
daron fundar un Sob.. Cap. •. bajo la denominación de Juan 
de Padilla, que simboliza el movimiento municipal, gloriosamente 
iniciado en 1520 contra el poder teocrático del rey, aunque triste- 
mente vencido en los campos de Villalar el 23 de Abril de 1521, 
más que por la fuerza de las armas por la traición de un Pedro 
Girón, que mandaba el ejército popular, y de un Pedro Lasso, que 
defendía á Valladolid.

Aquel grandioso movimiento, que pasó á la Historia con el 
nombre de «Levantamiento de las Comunidades de Castilla», costó 
la vida al famoso Padilla y á los jefes que le seguían; y un Cap. - - 
que nace del seno de una Log.. que se denomina Comuneros de 
Castilla, no podría tener mejor nombre que el llevado por el cau­
dillo toledano, alma viva de aquel glorioso movimiento, que 
acusa en España gran amor á la vida municipal y á las libertades 
públicas. .

El 10 de Enero de 1887 celebraron su primera sesión los futuros 
CCap.., y expuesto el pensamiento filosófico que perseguía el 
Iltre.-. y Pod.. her.-. Nicolás Díaz y Pérez, todos se compro­
metieron á secundar sus propósitos en honor de la Or. •.

En la sesión del 26 de dicho mes se dió lectura de la Cart. •. de 
Disp. ., y el 23 de Febrero tenía lugar en el Tem. • . de la calle de 
San Onofre la instalación solemne, motivo de una fiesta masónica 
que dejó gratísimos recuerdos entre todas las hher.’. y hher. -
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que asistieron al acto. Una Com.. del Sup.. Con.', presidió la 
instalación y dió posesión de los Cargos á los que por el sufragio 
de los CCap. •. habían sido elegidos para dirigir los trabajos, que­
dando constituidos los cargos del Cap., en esta forma:

CARGOS

Muy Sah,. Pre..........................
Escel. . Gr.*. Pr.’ Vig.,...
Idem ídem Seg.”....................
Perf.*. Cab.. Ora.-.....................
Perf.r. Cab.. Sec.”....................
Perf.". Cab •. Tesor.” y Lim..
Perf •. Cab.-. Exp.. y Maes.

de Cerem.”.......... ......................
Perf,’. Cab.. Port . Est.'. y 

G.’. Torre...............................

NOM.. PROF.

Nicolás Díaz y Pérez........................ 
Julián Tr ncoso y Gómez Landero. 
Dionisio Rodríguez y Fernández.. . 
Cami o González López................. 
Darío de los Santos Angulo....... 
Serafín López Aranda...................
José María Marzo y González.........
Gregorio Navarro y Castellanos...

NOM.’. SIME

Viriato.
Galileo.

Oz.
Galethio.

Saulo.
Aguila Negra.

Velázquez.
Velarde.

GR.".

33
32
32
32
30
32

32

18

El Jueves Santo de 1887 no celebró elecciones el Cap.-, por 
haberlo acordado así los CCapit.*. en atención al corto tiempo 
que contaba de vida; y en las verificadas un año después confirmó 
en su cargo al Muy Sab.-. Pres.'., que tres meses después di­
mitió, para ocupar su puesto el Itre.s. y Pod. -. her.. Julián 
Troncoso y Gómez Landero.

Los trabajos de este Sab.. Cap.', han ido siempre unidos á 
los de su Resp. ’. Log.. madre. Con ella publicó la célebre Plan. •. 
del 24 de Julio de 1887, contra los inspiradores de la Liga antima- 
sónica, que reprodujeron con los más lisongeros elogios, no sólo la 
prensa de la Or. ., si que también la prof. que por interés de 
principios mayormente nos secunda. Asimismo ha publicado tam- 
bien la Plan.-, de 30 de Junio del año actual, iniciando el pen­
samiento de que la Maso.. Española preste su homenaje á la 
erección de la estatua que ha de levantarse en Roma á la gloria 
del inmortal librepensador Giordano Bruno.

El día 1.° del año actual felicitó á Humberto I como represen- 
tación viva de la Unidad Italiana, y en protesta de las fiestas que 
los católicos dedicaban á su Papa León XIII (llamado por antono- 
masía Papa-Rey), telegrama á que contestó el Presidente del Go­
bierno de Italia en 7 de Enero con frases del mayor agradecimien­
to. También felicitó en dicho día 1.° al presidente de la República 
francesa por su elección, y en 10 de Junio dirigió un entusiasta 
Bala.', á la Emperatriz Regente del Brasil, felicitándola por su 
humanitario decreto avoliendo la esclavitud.

Por estos datos historiales el Sob.. Cap.'. Juan de Padilla 
goza de un buen nombre entre los CCuerp. •. regulares de la Or. •., 
y su Cua.', lo forman los Iltre. •. hher.'. siguientes:

Itre.‘. y Pod.'. her.'.: José María Estrada, de los Wall. •. 
de Oviedo.

Julio Granelli y del Pendón, de Málaga.
Andrés G. Martín, de Ronda.
Andrés Jimeno Catalán, de Madrid.
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Antonio Marín Cárdenas, de Alhama (Almería).
Cipriano Carmona, de Mahón.
Isidoro Villarino de Villar, de Lisboa.
Ricardo Bobreño, de Barcelona.
Santos Lahoz, de Madrid.
José María de Cantos y Santos, de Montevideo.
José María Ramos y Marrufos, de San Fernando.
José Cerdá y Lobaton, de ídem.
Federico Abarrategui y Vicen, de Badajoz.
Anselmo Arenas, de ídem.
Andrés García Avilés, de ídem.
Manuel Quintana, de Pontevedra.
José Fernández Cancela, de León.
Eduardo Contreras de Diego, de Madrid.
Jacobo Rodríguez y Barrero, de Puerto Real.
José Blasberg y Villaderams, de ídem.
Manuel Morales, de ídem.
Antonio Triviño, de Valladolid.
Conrado Gómez y Cuesta, de Vergara.
Francisco Terán y Salguero, de Jerez de la Frontera.
José María Pan y Ortíz, de ídem.
Con estos antecedentes el Cap.-. Juan de Padilla abre su histo­

rial en esta fecha.

Madrid 1.° de Julio de 1888.

D. de los 8. Angulo
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EL SOB.. CAP.". JUAN DE PADILLA EN 1888

[CARGOS NOMB.. PROF/. NOM.. SIME/. GR.
Muy Sob.. Pre.. . . .
Prim.". Insp.-...................... Camilo González López............. Galethio 32Seg.. Insp.............................. Dionisio Rodríguez Fernández.. . . Oz. 32Perf.". ( ab.-. Or. -.......... Peregrín Mestre y Canale........... Giordano Bruno aPerf ". Cab.. sec................ Darío de los Santos Angulo. . Saulo 30Perf.’. Cab.. Tes............. ..
Perf.-. Cabz. Maes.-, de Ce- José María Marzo............................ Velázquez. 32

rem."....................................
Perf.". Cab.-. Cap,-, de Guar,-. Cecilio Ruiz y Marqueta.................

Daniel Pérez y Fernández . . Epitecto.
Salomón.

9
30Perf. . Cab.". Por.. Están.-. . Mariano Sánchez Villanueva......... Ataulfo. 9

10(1. DEL CAP.. JUAN DE PADILLA, NÚM.. 80

NOM.. PROF.*. SIMB.. GR.

1 Nicolás Díaz y Pérez.............................  . Viriato
2 Julián Troncoso y Gómez Landero.......... Galileo. 323 José María Marzo y González.................... Veláraner 324 Dionisio Rodríguez Fernández.......... Oz. 325 Darío de los Santos Angulo...................... Saulo 306 Camilo González López................... . Galethio 327 Daniel Pérez Fernández................. . Salmerón 308 Ulpiano Gómez y Perez.............................. Guttenberg 9 a9 Peregrín Mestre y Canales...................... Giordano Bruno 9 010 Cecilio Ruiz y Marqueta...................... . Epi tecto 9.°11 José Payno y García........................... Floridablanca 3012 José Bergé Ferrándiz.................. Catón 1413 Tomás Berge Ferrándiz.......... .................. Pelayo. 1414 Mariano Sánchez Villanueva....... . ........... Ataulfo. 9.°15

16
José Bergé Ghiglione................................. Sydenham. 9.°

17
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CCAP.’. QUE DEJARON DE PERTENECER AL CAP.’.

Por haber obtenido Plan.-, de Qui.'.

Iltre.’. y Pod.-. her.’. Luis Rubiales y Pardillo, Gr.’. 33.
» » » Serafín López de Aranda, Gr.’. 32.
» » » José Montaner y Calpena, Gr.’. 14.
» » » Antonio Pérez Maldonado, Gr.’ . 9.°
» » » .........................................................................-
» » » .................................. -..................................-....
» » » ..... .......................................................................
» » » .................................... .............-..........................

Por haber sido irradiados por falta de asistencia y p^go

Iltre. ’. y Pod. •. her. •. Domingo Rilova y Barrios, Gr. •. 32.
» » » Arturo Rodríguez y Campagni, G. -. 30.
» » » Roberto Cárcamo y Artacho, Gr. •. 30.
» » » Luis Rubiales y de la Peña, Gr.'. 30.
» » » Gregorio Navarro y Castellanos, Gr.-. 18.
» » » Anselmo Gil y Lorenzo, Gr.’. 18.
» » » Simplicio Jugo y Vidal, Gr.-. 14.
» » » Valentín Lastra y Jado, Gr.’. 14.
» » » Salvador Tejerina y Delgado, Gr.-. 9.°
» » » Eleuterio Ruiz de León, Gr. •. 9.°
» » » Leopoldo H. Agero, Gr. •. 9.0
» » » Luis Crespo y García, Gr.-. 9.°
» » » Rafael Ginard de la Rosa, Gr.-. 9.”
» » »
» » »
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

Punto geométrico

Calle de San Onofre, núm. 3, pral., Madrid.

Días y horas de trabajo

Todos los martes segundos y cuartos de cada mes á las once de 
la noche.

Dirección para toda la correspondencia

Al Muy Sab.-. Pres. *. Iltre.-. her.’. Julián Troncoso y Gó­
mez Landero, Santa Agueda, núm. 8, pral., Madrid.
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REGLAMENTO

DEL

SOR: CAP: JUAN DE PADILLA NUN 80

TITULO I

ORGANIZACIÓN Y DENOMINACIÓN

Artículo 1 El Sob.. Cap. Juan de Padilla, núm. 80, estará 
formado deCCab.-. CCap.’. del Gr.-. 4.° al 18, que estén en tra­
bajos activos y bajo la obediencia del Seren. •. Gran Orien • de 
España.

Art. 2. Este Sob.”. Cap.*, se dividirá en tres secciones que se 
denominarán:

Primera sección: MMaes. •. elegidos de los 9, que comprende, 
rá los ggr.”. del 4.° al 9.° 1 r

Segunda sección: Antiguos MMaes.-. PPerf. •. y SSubinsp - 
MMas. -. que comprenderá del gr. •. 10 al 14. 1

Tercera sección: SSob.. PPrinc.-. RR ** para conferir los 
ggr. •. del 15 al 18. Este último gr. -. requiere 25 años de edad.

Art. 3.° Los CCab.’. que componen este Cap.-, tienen dos de­
nominaciones, á saber:

1 .a Honorarios.
2 .a Numerarios.
Para pertenecer a los primeros, será preciso poseer legalmente 

algún grado del 18 al 33; que hayan prestado además algún servi­
cio eminente á la Ord.-., á este Cap.-, en particular y que dicho 
Cap. . crea son dignos de pertenecer á él.

Los numerarios, que serán los no comprendidos en la denomi­
nación anterior, quedarán obligados á cumplir las disposiciones 
de este Reglamento y lo que el Cap.-, acuerde en casos particu- 
lares.
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TITULO II

DERECHOS DE LOS CAPITULARES

Art. 4.° Los CCap.'. honorarios, dentro del Cap.-., gozarán 
de los mismos derechos que los numerarios, excepto en lo que 
pueda afectar á la gestión económica del mismo.

Art. 5.° Los CCap. . numerarios tienen derecho:
1 .° A exigir el exacto cumplimiento de la Constitución del 

Sup.-. Cons.-, y el del Reglamento de este Cap.-.
2 .° A emitir su voto ejerciendo libremente su acción en todos 

los actos á que debe ser convocado.
3 ." A estudiar y presentar temas filosóficos, científicos y econó­

micos, y á formular y publicar folletos ó libros que tiendan á des- 
envolver la mayor suma de conocimientos útiles á la humanidad.

4 .° A juzgar en primera instancia, y por sus respectivas seccio­
nes, á los hher.-. que tengan los ggr.•. del 4.° al 18.

5 .° A la exaltación de gr. -. por méritos adquiridos y á pro­
puesta de tresCCap.-.

TITULO III
DEBERES DE LOS CAPITULARES

Art. 6.° Para ser Cap.-, es preciso:
1 .° Poseer el título ó diploma de Maes. •. Mas.-, ó el de alou- 

no de los gr. . del 4.° al 33.
2 .0 No tener nota desfavorable en los registros de la Or.-.
3 .° Contribuir con los siguientes impuestos:

esas

Para el Cap.-. Para el S.-. G.-. TOTAL

Por afiliación............................... 7 50 » 7 50Por regularización....... . ............ 10 » 10Por exaltación al Gr.-. 9.°......... 15 10 25Por el título de dicho Gr.-......... » 5 5
Por exaltación al Gr.-. 14.......... 10 10 20

10Por el título de dicho Gr.-......... » 10
Por exaltación al Gr.-. 18......... 12 50 20 32 50Por el título de dicho Gr.-......... » 10 10Por cotización mensual............. 3 50 » 3 50Por un certificado del Cap.... 2 50 » 2 50Por un Reglamento del Cap.-.. 50 » 50Por una Constitución del Gr.-.

Or.-........................ 2 2
Por un certificado de la Gr.-.

Sec.-......................................... » 3 3
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Art. 7.0 Es también deber de todo Cap.°. numerario:
1 .° Asistir á todas las sesiones, que se celebrarán dos veces al 

mes y en los días que acuerde el Cap. •., debiendo anunciarse pre- 
viamente la falta de asistencia ó justificarla en la sesión inme- 
diata

2 .0 Visitar á los her.•. enfermos y establecer la verdadera fra­
ternidad entre todos los miembros de sus familias, amparándose y 
protegiéndose con sus facultades é influencias en el mundo pro­
fano. s

3 .° Propagar el ideal masónico, que es el progreso constante 
en todos los organismos sociales, en bien de la Patria y de la Hu­
manidad.

4 .° Satisfacer los impuestos acordados ó que acuerde el Cap. ‘.

TITULO IV

DE LAS SESIONES

Art. 8.° El Presidente abre y cierra las sesiones en el grado 
más conveniente al Cap. • .—Bastará la presencia de siete CCap. :. 
para abrir trabajos con arreglo á ritual. El Secret. - . leerá la lista 
de los hher.- . para anotar á los presentes y excusar á los ausentes 
que lo hubieran pedido; dando después lectura del acta de la 
sesión anterior. El Presidente concederá la palabra sobre la exac­
titud de su redacción; pero no sobre los acuerdos que en la misma 
consten tomados. .

Art. 9.° Se celebrará sesión extraordinaria si tres miembros nu­
merarios lo solicitan por escrito al Presidente, manifestando el ob­
jeto de la sesión: si se negare podrán hacer la convocatoria seis 
miembros activos del Cap..

DE LAS DISCUSIONES

Art. 10. La mayor ó menor latitud que hayan de tener las dis­
cusiones queda confiada á la sabiduría, discreción é imparcialidad 
del Presidente. Los hher.-. que tomen parte en una discusión po­
drán usar de la palabra hasta tres veces para rectificar; pero cuan­
do haya moción ó proposición, su autor rectificara cuantas crea 
convenientes para aclarar conceptos. El Ora.’, podrá intervenir 
siempre durante el debate para encauzar la discusión, y hará tam­
bién el resumen, sometiendo á votación las conclusiones que for­
mule. .

Todo asunto aprobado requiere las dos terceras partes de los
votantes.
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TITULO V

CONSTITUCIÓN, GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL CAP.'.

Art. 11. ElSob.-. Cap.'. Juan de Padilla le constituyen las 
Dignidades, Oficiales y Caballeros que figuran en su cuadro 1ó- 
gico.Art. 12. Las DDig.. y OOf. •. del Cap.’, se eligen anualmen­
te por votación secreta, quince días antes del Jueves llamado Sim­
io: en este día se da posesión de los cargos. Toman sólo parte en la 
elección los miembros numerarios del Cap.’ . Las vacantes que 
ocurran durante el año se cubrirán en sesión extraordinaria, si no 
acuerda otra cosa el Cap.’.

Art. 13, El gobierno del Cap.', pertenece al Presidente, aseso­
rado de los hher.. primero y segundo Vigilantes.

Art. 14. La administración del Cap.-. corresponde á una Co­
misión formada de los dos Vigilantes y el Tesorero, asesorada por 
el Ora.. Secret.. y Limos.-.

Art. 15. El Ora.-, es el encargado de la redacción de cuantos 
documentos se publiquen por el Ca., con carácter oficial. Su fir­
ma irá con la del Presidente y Secret. . en las actas y en todas 
columnas que emanen del Cap.-.

TITULO VI

DEL TESORO DEL CAP.'.

Art. 16. El Tesoro del Cap., le forman:
1 .° El Cofre del Tesorero;
2 .° La Caja de Beneficencia.

El Cofre del Tesorero le constituyen las medallas profanas que, 
con arreglo á los artículos 6.° y 7.° del título III de este reglamen­
to, puedan ingresar, así como la cuota mensual que el Cap.', se- 
ñale.El Tesorero es responsable de las cantidades que se le confían, 
las cuales tendrá siempre dispuestas para el destino que el Cap. ■. 
acuerde darles.

Las cuentas serán presentadas por trimestres.
Art. 17. La Caja de Beneficencia la formarán las medallas 

prof. •. procedentes del saco de beneficencia, y las que por donati­
vos ó por cualquier ingreso eventual pudieran resultar.

El Lim.'. Hosp.'. responde de la Caja. No podrá dar socorro 
alguno sin que una necesidad imperiosa de cualquiera de los hh.. 
del Cap.-, ó de sus familias lo demande, y previa la aprobación 
del Presidente, sometiendo después á la aprobación del mismo el 
acto benéfico realizado.

Las cuentas se rendirán trimestralmente.
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TITULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

Todos los CCab. •. RR. **. del gr. -. 18 al 32 inclusive, pue­
den ser electos para cualquiera delos cargos de este Sob. •. Cap. •. 
Los SSob. •. GGr. . Ilnsp.-. del gr.". 33, no lo pueden ser más 
que para el lugar del Sab. •. Presid. •.—Como accidentales, podrán 
cubrir cualquier otro cargo.

Art. 19. Aprobado este Reglamento por el Cap.%. y sometido 
también á la superior aprobación del Supremo Consejo, será fiel y 
exactamente cumplido.

Cam. •. Cap.-. 20 Mayo de 1887 (e. v. •.)

El Muy Sab.-. Pres.-.,
Nicolás Diaz y Pérez. El Per.. Cab.. Or. . Accid..

Viriato, Gr.o.33. J. T. Gómez Landero.
Galileo, Gr.. 32.

El Perf. -. Cab.-. Sec.-. 
Dario de los Sanios Angulo. 

Gr.. 30.

Aprobado este Reglamento por el Cap.-, en sesión del 25 de 
Mayo de 1887 (e. . v. .), de que como Secretario doy fe.

Dario de los Santos Angulo.
Gr.-. 30.

Decreto.—Examinado el presente Reglamento del Sob.-. 
Cap.-. Juin de Padilla, y encontrándolo sujeto á cuanto prev e- 
nen nuestras Constituciones, queda aprobado en todas sus partes.

Or. -. de Mántua á los dos día de la L. -. de Noviembre de 1887 
(e. . v.-.)

V.° B.°
El Gr. •. Cóm. •. El Gr.’. Sec. . Gral, del Sup. . Cons. .

Cipriano Carmona. Francisco del Pino.
(Hay dos sellos que dicen: en uno «Gran Comendador. Deus 

meunquejus.» En el otro: «Gr. *. Or.-. de España. Supr. • Con­
sejo del Gr.-. 33. Gr.-. Secret.*.»)
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A L. G.. D-. G. A-. D. U.’.

LA RESP. •. LOG. • . COMUNEROS DE CASTILLA, NÚM. 289, DE LOS VVALL.*.
DE MADRID, BA JO LA 0B.. DE LA SAP.'. GR.. LOG.*. SIMB.*. DEL
GR.*. OR.. DE ESPAÑA ,

SINCERAMENTE ENVIA
A todos los C’Cuerpos RReg ulares de la obediencia

s. . F.*. U.*. (1)

QQUE.. HHER.—En cumplimiento á lo acordado por esta 
Log. . yen virtud de lo que ofrecimos, por nuestra Plan.*, del 
14 de Marzo anterior, os damos hoy cuenta del resultado de la sus- 
crición que inició esta Log.. en pró de nuestros hher. . los emi­
grados políticos por los sucesos acaecidos en la plaza de Badajoz 
el 5 de Agosto de 1883.

No han correspondido, qque.*. hher.*., ni las COám. ., ni 
los CCap. *., ni las LLog.*. á las nobles aspiraciones que guió á 
los OObr.. de este Cua., cuando iniciaron la suscrición en fa­
vor de los que sufren cuatro años, casi en suelo extranjero, 
los infortunios del vencido. Creíamos los que constituimos la mo­
desta Log.. de Comuneros, que todos los CCuer.'. de la Or.*. 
responderían, en más ó menos, al llamamiento que fundados en 
los sentimientos filantrópicos y caritativos que nos están impues­
tos por la finalidad preceptiva de nuestros Estatutos, tendían á 
mejorar la triste suerte que arrostran por desgracia nuestros 
hher.. los emigrados. Pero no ha sido así. El descontento que 
esto nos produjo, ha venido—forzoso nos será confesarlo—á en­
tristecer nuestro espíritu ya bien abatido, desde los tristes sucesos 
porque en estos momentos está pasando nuestro Ori.*.

Viven en España más de 48.000 masones en trabajos activos y 
hasta 180.000 entregados al sueño; existen más de 600 LLog. *. y 
unas 160 CCám.. y CCap.*. entre los diversos O0ri.’. que tra-

(1) Esta Plan.’, la envió la Log.., con la relación de la distribución 
de los fondos recaudados, al Gr.*. Sec.*., para su inserción en el Boletín 
Oficial de nuestro Or.*., y por más gestiones que se hicieron para verla 
publicada, el her.. Utor Fernández (que desde un principio se mostró 
contrario á la suscrición) no quiso que se insertase. Sabido de todos es, 
que Utor dejó la Sec. y el Boletín se suspendió sin que se publicase 
esta Plan.*, que la Log.. desea conozcan todos los hher.".
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bajan en nuestra patria, y al llamamiento que á todos hicimos po- 
Cos meses hace, solo han respondido 26 LLog.. y un puñado de 
hher. •. Esta indiferencia no lo encontramos justificada de mane­
ra alguna, y ella más que nada nos hace temer por la suerte que 
en lo porvenir le está reservada á nuestra Or.-. si todos no le­
vantamos su espíritu y logramos inspirarle aquel entusiasmo, 
aquella fé, aquel santo amor fraternal que contó en otros tiem- 
pos cuando corrían peligro de muerte sus adeptos y era un verda­
dero misterio los trabajos en las LLog. •.

En un principio habíamos querido ver en la mala acogida que 
tuvo nuestra moción por el pueblo masónico, la falta de autoridad 
que acaso pudiesen ver algunos hher.-. en nuestra Log. •. para 
iniciar estos trabajos; pero recordamos que antes que la Log.. 
Comuneros de Castilla abriese esta suscrición, la Pax-Augusta,nú- 
mero 230, de los VVall. •. de Badajoz, acometió en 1884 la misma 
empresa, dirigiéndose á 231 LLog. -. en solicitud de socorros para 
nuestros hher. -. los emigrados políticos, y respondieron á su hu­
manitario llamamiento nada más que 22 y la Sap.-. Gr.-.Log.
Simb. -, que en junto donaron la mezquina suma de 1.606 pesetas 
50 céntimos, que la Pax-Augusta distribuyó equitativamente en­
tre los hher. •. que más lo necesitaban.

El mal, pues, no está en la falta de prestigio que nuestra Log.-. 
pudiese tener para iniciar la suscrición, puesto que á la Pax-Au- 
gusta le cupo la misma suerte. El mal está más hondo, está en que 
falta cohesión y vida á la Or. -., por la anemia que la mata y con­
sume de algún tiempo á esta parte. Nuestros hher.-. acuden poco 
áttrab.-.; no se tratan en las LLog.-. cuestiones levantadas, y 
el desaliento viene sobre los 0Obre. •., la indiferencia de día en 
día más en los Cua.., y con esto, y por esto también, la disper­
sión se aumenta más y más en estos momentos y las LLog. . se 
ven desiertas. Si no fuesen ciertas estas suposiciones, ¿cómo po­
drían ocurrir los hechos que aquí con tanta pena lamentamos? La 
Log.-. Comuneros dirigió el 14 de Marzo anterior 992 PPlan.. 
como la que ese Cua.-, recibió, dirigidas con el destino si­
guiente:

59 á las LLog. -. de Filipinas, Cuba y Puerto Rico.
226 á las LLog.-. de la Península, Baleares y Canarias.
49 á las LLog.-. del Or.’. independiente de Sevilla.
10 á las LLog. •. de Lisboa de nuestra Ob. •.
2 á las Log.-. de Africa.

13 á los GGran.. DDeleg.-.
68 álosSSob.-. CCap.. de RR.-. **.".

110 á las LLog. . del llamado Or. -. Ñac. . de Esp. •.
45 á las LLog.-. del titulado Or.-. de Esp.-.
10 á varias LLog.-. independientes.

400 á los hher.-. más conocidos de las LLog.-. de provincia.
Pues bien; cuando llamamos á todas las puertas y pedimos á 

todos los hher.-., sólo han respondido á nuestras excitaciones las 
siguientes LLog.-. y hher.-. nuestros:
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rts. Cts.

Resp. •. Log.’. Hijos de la Verdad, núm.30.................... 15
» » La Nueva Era, núm. 185.......................... 30
» » Hijos de Abdera, núm. 241....................... 15
» » Fiat-Lux, núm. 111................................... 25
» » La Acacia, núm. 254................................... 10
» » Guadalete, núm. 270................................... 30
» » Lux-Brigantium, núm. 316....................... 21,60
» » Padilla,núm. 268....................................... 36.75
» » Hermanos de la Humanidad, núm. 253.. 111.26 
» » Almazora, núm. 290  14,75 
» » Amistad, núm. 334  15 
» » Caridad y Abnegación, núm. 310   25 
» » Patricia, núm. 13  10 
» » Luz de la Sierra, núm. 318  5 
» » Numancia, núm. 94  24 
» » Ilicitana, núm. 124 (1)  70,75 
» » Humanidad, núm. 269  50 
» » - Luz y Trabajo, núm. 32 (2)  23,85 
» » Regeneración, núm. 312  25 
» » Minerva, núm. 278  35 
» » Faro de Iluro, núm. 124  55 
» » Hispano-Americana, núm. 15 (3)  13 
» » Esencia, Vida y Amor, núm 343  10 
» » Legionense de Apio Herdonio, núm. 299. 5 
» » Helénica, núm. 11  140 
» » Luz de Extremadara, núm. 341  32 
» » Comuneros de Castilla, núm.289   64 

Her.. Ludovico Pedoni, Gr.: . 9.°  2,50 
» Francisco Paso Quintana  2 

D. Juan Marín (4)  5 
Her.'. Carlos Vicén y Almela, Gr. . 3.°  5 
» Fuente Labrada, Gr. . 18  5 
» Toledo, Gr.. 3.°  2 
» Abedillo, Gr.. 3.°  5 
» Numancia, Gr.-. 3.° ..5 
» Murillo, Gr.. 3.°  1 
» Béjar, Gr. - . 1.*  5 
» Estola, Gr.-. 1.° .5 
» Domingo Riloba y Barrios, Gr. •. 30  1

D. R. Torrellas (5).................................................   2
Un profano............................   2

Suma total......................... 959,46

(1) En trabajos suspensos.
(2) Del Or.. de Sevilla.
(3) Independiente.
(4) Profano.
(5) Profano.
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1 . A estar suma se agregaron 131 pesetas, producto de la venta de 

libros (Anidad de 262 pesetas de las obras de nuestro querido 
er. . Nicolás Díaz y Pérez, que tomaron las LLog. •.), que gene- 

rosamente cedió su autor para aumentar la suscrición; y con este 
donativo la suma de lo recaudado ascendió á 1.090 pesetas con 46 
céntimos. La Log.’. Comuneros ha distribuido entre los hher. 
emigrados 1.095 pesetas, acordando en este día:

Que se publique esta Plan.., con la relación de los fondos 
distribuidos, en el Boletín oficial.

2.° Que se fije en Pas. . Per., á la puerta del Tem.. la lista 
de lo recaudado y la relación de lo distribuido por término de tres 
meses, para conocimiento de todos los hher.-.

Y 3.° Que queden todos los comprobantes en Sec.. para el 
examen de los hher.-. que quieran conocerlos.

Cumplenos dar las gracias á los Cuerpos de la Or. y á nues- 
tros hher • . que han respondido al llamamiento que les hicimos 
en 4 de Marzo, y declarar á la vez el sentimiento que nos ha cau­
sado la indiferencia con que han respondido á nuestros deseos la 
inmensa mayoría de LLog. -. y CCap. -. que están en trabajos. No 
nos ha de obligar su censurable conducta á que sigamos su ejem­
plo. La Log.-. Comuneros de Castilla estará siempre en el puesto 
de honor que ocupa desde que levantó Col.., y será la primera 
que inicie unas veces, y secunde otras todo pensamiento levantado 
que tienda á dar prestigio á la Or.-. y á robustecer las gloriosas 
tradiciones de nuestro pasado. Así creen sus OObre.-. que cum­
plen su misión, y así también dan el ejemplo de lo que debe ejecu- 
ter todo buen Hijo de la Viuda, para hacer así verdad el siguiente 
aforismo de nuestras antiguas CConst.-.: adonde vedis un masón, 
4 icrets el verdadero hermano que os ha donado nuestra madre Na- 
luce.

Os salu. •. y abr. -. con el ósc. -. de paz y el abr. -. frat. -. to­
dos los OObre.-. de este Cua.-.

Traz.-. en sec.-. el 15 de Agosto de 1886 en los VVall. -. de 
Madrid.

El Ven.-. Maes/.,
Nicolás Diaz y Pérez.

( Viriato, Gr.-. 53.)~

r De or.". del Ven.-. Maes.-, y por su mandado, 
El Sec..

E. Casas de Balista.
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